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FEDATARIO TITULAR 

R.E .R. Nº 096·201&·GRSMIGR 

VISTO: Expediente Nº 201724635, que contiene el Oficio N º 004-
2017-GRSM/-CISCl/P; y el Informe Legal Nº 015-2017-
GRSM/ORAL, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley Nº 
27680, Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley Nº 
27867-Ley Orgánica de Gobierno Regionales y sus modificatorias Leyes Nº 27902 y 28013, se les reconoce a 
los Gobiernos Regionales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

'+~o REQJ. 
~ 'l ª+ Que, mediante Oficio Nº 004-2017-GRSM/-CISCl/P, de fecha 20 de : . ~ 
e~- . • l arzo del 2017, la Presidencia del Comité de Implementación del Sistema de Control Interno en el Gobierno 
,\ ' j I egional San Martín, solicita la emisión del Acto Resolutivo que apruebe el Informe Final - Elaboración del 

t"• ~~ iagnóstico para la Implementación del Sistema de Control Interno en la Sede Central del Gobierno Regional 
San Martín; en virtud de la Directiva Nº 013-2016-CG/GPROD, denominada "Implementación del ~istema de 
Control Interno en las entidades del Estado". 

Que, la ley 30372, Ley del Presupuesto del Sector Público para el 
año Fiscal 2016, establece en su quincuagésima tercera disposición complementaria y final "establézcase en 
todas las entidades del estado, de los tres niveles de gobierno, en el marco de lo dispuesto en la ley 28716, Ley 
de Control Interno de las Entidades del Estado, la obligación de implementar su Sistema de Control Interno 
(SCI), en un plazo máximo de treinta y seis (36) meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley. Para 
la implementación de la presente norma la Contraloría General de la República emitirá las disposiciones 
conteniendo los plazos por cada fase y nivel de gobierno, y los demás lineamientos que sean necesarios". 

Que, mediante Resolución de Contraloría Nº 149-2016-CG, de fecha 
13 de mayo de 2016, la Contraloría General de la República aprobó la Directiva Nº 013-2016-CG/GPROD, 
denominada "Implementación del Sistema de Control Interno en las entidades del Estado", en cumplimiento de 

..._v~'t\~O ReQ/0 la citada Disposición de la Ley 30372, con el fin de regular el modelo y los plazos que las entidades en los tre~ 
~ \, iveles de gobierno del Estado deben aplicar para la implementación del Sistema de Control Interno. : 
OC) ., , _, . 
~ ~ ~ . 

' ~.fciim "(<?:>~ 1 Que, la mencionada directiva establece en su Disposiciones 
<9.tN MAit:..~ Específicas que el Comité es responsable de realizar el diagnóstico a través del equipo de trabajo con el apoyo 

de los funcionarios responsables y coordinadores de control interno. Los resultados obtenidos producto del 
diagnóstico serán plasmados en un informe que es aprobado por el Comité y presentado a la Alta Dirección 
para que disponga la elaboración del Plan de Trabajo para el cierre de brechas. · 

Que, mediante Acta de Sesión Ordinaria Nº 03-2016, de fecha 29 de 
diciembre del 2016, el Comité de Implementación del Sistema de Control Interno en el Gobierno Regional San 
Martín aprueba el Informe Final - Elaboración del Diagnóstico para la Implementación del Sistema de Control 
Interno en la Sede Central del Gobierno Regional San Martín 
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Que mediante Informe Legal Nº 015-2017GRSM/ORAL, de fecha 09 
de enero del 2017, la oficina Regional de Asesoría Legal expresa su conformidad con lo vertido en el Informe 
Final - Elaboración del Diagnóstico para la Implementación del Sistema de Control Interno en la Sede Central 
del GRSM; dado que lo contenido en dicho Informe se encuentra conforme y/o enmarcado dentro de la Normas 
del Sistema de Control 

Que, por las razones expuestas y en uso de las facultades y 
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Nº 27867-Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias: Leyes Nº 27902 y 28013, y el Reglamento de Organización y funciones aprobada mediante 
Ordenanza Regional Nº 020-2015-GRSM/CR con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal y la 
Gerencia General Regional, del Gobierno Regional San Martín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, EL INFORME FINAL -
ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO PARA LAIMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO EN LA SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN; en cumplimiento de la 
Resolución de Contraloría Nº 149-2016-CG, que aprobó la Directiva Nº 013-2016-CG/GPROD, denominada 
"Implementación del Sistema de Control Interno en las entidades del Estado" 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que el Comité de 
Implementación del Sistema de Control Interno en el Gobierno Regional San Martín, proceda con la 
elaboración del Plan de Trabajo para el cierre de brechas, según lo establecido en la precitada Directiva 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los 
miembros del Comité de Implementación del Sistema de Control Interno en el Gobierno Regional San Martín. 

GOBIERNO REGION.\l DE SAN MARTIN 
El presente documento es copia fiel 
del original que he t 'do a la vista. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 


